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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE OVIEDO

   CVE-2011-10141   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judicia-
les 115/2011.

   Dª SILVIA CASTAÑÓN CASTAÑÓN, secretaria judicial del Juzgado de lo Social n° 4 de Oviedo. 

 Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 115/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS contra la empresa ODEMAN OBRAS Y SERVICIOS ASTURIANOS SL, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

 Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecu-
tante, FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, FRENTE A ODEMAN 
OBRAS Y SERVICIOS ASTURIANOS SL, parte ejecutada, por importe de 4.762,27 euros en con-
cepto de principal, más otros 762 euros que se fi jan provisionalmente en concepto de intereses 
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de 
su posterior liquidación. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma a ODEMAN OBRAS Y SERVICIOS ASTURIANOS S. L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina judicial, salvo el supuesto de 
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto, sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento. 

 Oviedo, 12 de julio de 2011. 

 La secretaria judicial, 

 Silvia Castañón Castañón. 
 2011/10141 
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